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'      VISTO.1a nota presentada por el Legislador Rubép scmTTO,

Presidente del Bloque P.J.;Y
CONSIDERANDO

n su  carácier de

1 \J 11 t, J-J, JJ,J.\rlJ. 1 JL, \,

QueenlamismainfomaquesetrasladaráalaciudadAutónomadeBuenosAires,
apartirdel4ía07y11deJuliodelcorrienteaño,porrazonesinherentesasusftutciones

Que por ello  solicita la extensión de pasajes por los tramos USHmuEmsH  y se
liquiden TRES (3) días de viáticos correspondientcs.

Que  corresponde  dictar  el  preseiite  acto   admiriistrativo  "ad  refei.ciid`im"  dc   h`
CámaraLegislativa,encumplimientodelArtículo95\párrafo5°-delaCoiistitucióiiprovüici{il.

Que  el  suscripto  se encuentra facultado  para el  dictado  de  la pL.cseiM  i.csolucióm
deaouerdoaloestablecidoenlaConstituciónPi.ovincialyelReglamentoTntemodeCámai.a.

PORELL'O:

EL VICEGOBERNAI)OR Y PRESIDENTE DEL
POD`ER  LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E:

ARTÍCUL0 1°.-AUTORIZAR la extensión de pasaje por los tramos USHA3U
del Legislador Rubén.SCIUTTO, quien se trasladará a la Ciudad Autónoma de
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kpT¥j¿a£á:iso?:?ULe:tp=:=e:t°enRe:::inudcíi:nntessé`dicta«adreferendum"eiacámaráLegislatiw
ARTÍcuLo 5e.. BEG]STRAR, comunícar á,.]a Scc,.etaría Admínístrativa, cumpTído. arch í\,a,.

día 07 al 1 1 de Julio del corriente año, según lo expresado en su nota.

EDITf sTELA DEL VALLE
DITeotora

D.A, y A.A.   Presidencia

Leglglatura Provinckil
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IIUGO OMAR CocaARO
Vlcegobemador

Presld`czit£ Podsr Legmtltro
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Bloque  Partido Justicialista

SEÑOR PRESIDENTE
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USHUAIA,  6 de  Juliode 2004.-
)

Tengo   el agrado de   dirigirme   a Ud.  en   mi caráctef
de    Legislador    Provincial,    a    los    efectos    de    solicitarle  `arbitre    los    medíos
administrativos  correspondientes   para   mi  traslado   a     la.  ciudad   autónoma   de
Buenp.§='Aires,  donde  asistiré  a  distintas  reuniones  por  motivos  inherentes  a  mi
functi`ó.ri,::..{+..;r                                       por   io   expuesto   soiicíto   se extiendan   las   órdenes

de pasajes   por   los tramos  Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia,  pariiendo   el  día 7
de   julio,   regresando   el   11   de   Julio   del   cte.   año,   y   se   abonen   los
correspondientés..

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente.

.      .L..JI

AL   SEÑOFi` PF`ESIDENTE : ;  ,
DEL ,PODER.LEGISLATIVO;PROVNCIAL    :.,.
Dp. Hugo COCCARO
SU DESPÁCHO

WIAS ISI.AS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH mL SUR, Y LOS EIIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ^RGENTINOsn
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